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Pereira Rodríguez, don José María Cadena Gracia, don Anto
nio Saavedra Aranda, don Octavio Viedma Vallejos, don Rai
mundo Viñado Arribas, don José Antonio Riera Rodríguez, don 
Francisco Goñi Sagüés, don Alfonso Ruiz Gil, don Jaime Ve
nancio Rivas Testón, don Nicolás Fernández Zapico, don José 
Román Santos, doña Beatriz Velasco Suárez, don Virgilio Car
nicero Romera, don Jacinto Canelada Pérez, don Jesús Cruz 
Boráu Playán, don José Merino Carruébano, don Máximo Gar
cía Santos, don Mariano Sánchez. Agenjo, don Fernando Beltrán 
Díaz, don José María Remacha González, don Constantino Maté 
Madroño, don José Antonio Viñao Marcos, don José Manuel 
Suárez Blanco, don Manuel Brotóns López, don Fernando San
tamaría Gómez, don Juan Gimeno Bolasell, don Angel Quirós 
Medina, don Gonzalo Rico Lage, don Antonio Mercado Martí
nez, don Manuel Díaz Peraita, don Antonio Requeiro Sío, don 
José Ramón Alonso González y don Angel Gato Mateo,

Esta Dirección General, de acuerdo con la delegación de 
atribuciones contenida en el artículo 6.°, 2, del Real Decre
to 1522/1980, de 18 de julio, ha tenido a bien disponer la inte
gración, con ocasión de vacante de los mencionados funcio
narios en la citada Escala a extinguir de Técnicos de Admi
nistración de la AISS, cuyos, datos personales se señalan a 
continuación, junto con lós números de Registro de Personal 
que les han sido asignados.

Apellidos y nombre
Fecha de 

nacimiento DNI
Número 

de Personal 
de. Registro

Fernández Sánchez, Eze- 
quiel .............................

/
27- 5-1930 25.842.188 T06PG09A2882

Pereira Rodríguez, Brau
lio ................................. 7- 3-1917 11.285.194 T06PG09A2883

Cadena Gracia, José Ma
ría ................................ 22-10-1930 17.873.338 T06PG09A2884

Saavedra Aranda, Anto
nio ............ .......  ....... 17- 1-1931 25.740.612 T06PG09A2885

Viedma Vallejos, Octavio. 9- 9-1931 25.743.890 TO0PGO0A2886
Viñado Arribas, Raimun

do ................................. 3- 1-1929 18.302.013 T06PG09A2B87
Riera Rodríguez, José An- 

. nio ................................ 1- 5-1929 10.395.032 T06PG09A2888
Goñi Sagüés, Francisco ... 4- 6-1925 15.533.881 T06PG09A2889
Ruiz Gil, Alfonso ........ 23- 1-1922 2.921.983 T06PG09A2890
Rivas Testón, Jaime Ve

nancio ............ ............ 23- 3-1930 10.273.805 T06PG09A2891
Fernández - Zapico, Nico

lás ................................ 23- 9-1930 9.458.196 T06PGÓ9A2892
Román Santos, José ....... 12- b-1934 25.861.330 T06PG09A2893
Velasco Suárez, Beatriz. 10-10-19 32 9.465.778 T06PG09A2894
Carnicero Romera, Virgi

lio ................................. 7- 4-1023 10.663.180 TO6PG09A2895
Canelada Pérez, Jacinto. 18- 4-1925 24.572.627 T06PG09A2896
Boráu Playán, Jesús Cruz. 14- 9-1934 17.932.337 T06PG09A2897
Merino Carruébano, Jos&.- 3- 3-1937 10 407.050 T08PG09A2898
García Santos, Máximo ... 14- 4-1922 9.476 028 T08PG09A2899
Sánchez Agenjo, Mariano. 4-11-193;’’ 59.008 T06PG09A2900
Beltrán Díaz, Fernando ... 27- 4 1937 10.429.043 T06PG09A2901
Remacha González, José 

María ......................  ... 20- 9-1932 40.605.846 T08PG09A2902
Maté Madroño, Constan

tino .......................... 12- 4-1930 3.252 4Üo T06PG09A2903
Viñao Marcos, José An

tonio ............................ 17- 1-1940 17 934 893 T06PG09A2901
Suárez Blanco, José Ma

nuel .............................. 28-12-1938 10 456.863 T06PG09A2903
Brotóns López. Manuel ... 1- 4-1939 ?.i .27-i.0*.2 T06PG09A29C8
Santamaría Gómez, Fer

nando ...................... ... 30-11-1938 11.325.060
-

T06PG09A2907
Gimeno Bolasell, Juan ... 10-12 1931 29 31-1.281 T06PG09A2908
Quirós Medina, Angel ... 27-11-1936 25.825 265 T06PG09A2909
Rico Lage. Gonzalo ....... 31-12-1037 52.351 TO6PGO9A201O
Mercado Martínez, Anto

nio ................................ 10- 2-1926 2.112.611 T06PGQ9A2911
Díaz Peraita, Manuel ... 7- 3-1934 1.235.230 T06PG09A29 V¿
Regueiro Sío, Antonio ... 19- 9 1932 33.573.624 T06PG09A2913
Alonso González, José 

Ramón ......................... 8- 5 1942 10.476 59U T06PG09A2914
Gato Mateo, Angel ....... 23- 2-1923 11.994.4J3 T08PG09A2915

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director general, Julián Al
vares. Alvarez.

20504 RESOLUCION de 7 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, sobre integra
ción en la Escala a extinguir de Técnicos de Admi
nistración de la AISS de don Manuel Herrán Díaz.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na

cional de fecha 16 de septiembre de 1982, en la que se declara 
el derecho del recurrente don Manuel Herrán Díaz a su inte
gración en el Cuerpo Técnico de Administración Sindical,

Esta Dirección General, en uso de las competencias dele
gadas en el artículo 6", 2, del Real Decreto 1522/1980, de 18 de 
julio, ha tenido a bien disponer:

La integración, con efectos de 21 de diciembre de 1970, del 
indicado funcionario en el mencionado Cuerpo, hoy Escala a 
extinguir de Técnicos de Administración de la AISS, cuyos 
datos personales se señalan a continuación, junto con el nú
mero de Registro de Personal qué le ha sido asignado.

Apellidos y nombre: Herrán Díaz, Manuel. Fecha de naci
miento: 6 de marzo de 1940. DNI: 517.557. Número de Registro 
de Personal: T06PG09A2916.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director general, Julián 
Alvarez Alvarez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

20505 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se con
cede la vuelta al servicio activo en la Carrera 
Fiscal a don José Antonio Llorens Borras.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don José Antonio Llorens Borrás, al que por Orden de 5 de 
marzo de 1971 se le declaró en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales, y en 
la que solicita el reingreso,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe del Consejo Fis
cal y con lo prevenido en el artículo 34 del Reglamento Orgá
nico de 23 de abril de 1970, ha acordado concederle la vuelta al 
servicio activo en la Carrera Fiscal, en las condiciones que en 
dicho artículo se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

20506 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se nom
bra Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Jaén a don José María Casado González.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 102.2 del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1960, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Teniente Fiscal de 
al Audiencia Provincial de Jaén, en vacante producida por nom
bramiento para otro cargo de don Luis González Gómez, plaza 
declarada desierta por Orden de esta misma fecha po ría que 
se resuelve concurso para provisión de vacantes en la Carrera 
Fiscal, a don José María Casado González, Abogado Fiscal, 
grado de ascenso, que sirve el cargo de Fiscal de la expresada 
Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1983.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra 
ción de Justicia.

20507 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se pro 
mueve al grado de ascenso a los Abogados Fis 
cales, grado de ingreso, que se citan.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta del Fiscal Gene
ral del Estado, emitida de acuerdo con el Consejo Fiscal, y al 
amparo de lo establecido en los artículos 4.°, 8.° y disposi
ción transitoria 1.a del Real Decreto 545/1983, de 0 de fe
brero,

Este Ministerio ha tenido a bien promover al grado de 
ascenso, con antigüedad de la fecha de la presente Orden, a los 
Abogados Fiscales, grado de ingreso, que se relacionan, des
tinando, en su caso, a los que no han ejercitado la opción a que 
se refiere la citada disposición transitoria 1.a, a las plazas que 
se expresan:

Uno.—Se promueve al grado de ascenso, a título personal 
a don Victoriano Sánchez Trapero, Abogado Fiscal, grado de 
ingreso, que sirve la Agrupación de Fiscalías de Medina del 
Campo-Tordesillas, en la que continuará.

Dos —Se promueve al grado de ascenso, a título personal,


